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FLUJOGRAMA PROTOCOLO DE RESPUESTA Y ATENCIÓN A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC) CON NIÑOS, 

NIÑAS Y ESTUDIANTES EN EL ESPECTRO AUTISTA. LEY 21.545 

 

Etapa 1: Identificación de 

posible desregulación.  

Desregulación de Baja o 

mediana intensidad  

Desregulación de Alta 

intensidad  

Docente de aula o profesional 

PIE, realiza contención 

(Aprox: 10 minutos) 

Retorna al 

trabajo escolar 

Docente despeja sala de clases 

e informa a paradocente 

Contención del estudiante 

fuera de sala de clases 

(Aprox: 10 minutos) 

Paradocente o 

funcionario PIE lleva a 

estudiante a sala PIE 

Informar a apoderado  

y solicitar que venga a 

buscar a estudiante. 

Informar a 

Profesional PIE y 

hacer registro. 

Registro de la 

situación acontecida 

Informar a inspectoría 

y convivencia escolar 

Seguimiento del estudiante 

por psicólogo PIE 

Etapa 2: Contención del 

estudiante  

Etapa 3: Desregulación 

continúa  
Etapa 4: Evaluación y 

seguimiento   

Evaluar derivación a 

Centro de Salud 

Importante: 

BAJA/MEDIANA INTENSIDAD: 

Descompensación anímica. Esta triste, 

frustrado, sobrepasado/a 

emocionalmente lo que impide el 

trabajo escolar. Crisis de ansiedad. 

ALTA INTENSIDAD: 

Comportamiento violento contra sí 

mismo/a, sus pares o funcionarios. 

 

DESREGULACIÓN CONTINÚA:  

Estudiante no logra regularse para 

retornar a trabajo escolar. 

 


